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1)E LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyís , órdenes y^anuncios que hayan de í al
ienarse eé los BOLETINES OFICIALES se lian dé man
dar al Gefp Político respricüvo,-por cuyo conduelo 
ae pasarán á Iqs Edi tora de los mencionados pe» 
riódicos.-^iteof orden de 6 de Abril de 1339;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de iu«crioioo.—En p?la capital, llevado .i domicilio, 1 0 r*. men
suales anticipados; fuera de ella f1 «.* el mes; 36 <ñ t r imes t re ; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscrich.nos en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, callé de la Puebla, número 1 9 7 ¿UáHo D8jO.==Toera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto a* 
qtie'S«an a instancia de parte no pobre, se.inserta
rán oGcialmeule: asimismo cualquier anuncio con
cerniente" al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

MI-

PWMERA SECCIÓN. ^ 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
1 ' ' NISTHOS. 

S. M.Ja Reina nuestra Señora (O. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan en esla 
corle sin novedajl erfÍsu|importante salud;. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ádn^nklr ación:—negociado i.° 

VariosÁyunl'amicoloi han acudido ¿este 
Minisleri*etVsolicilUü*;de que se les autorice 
para convBClir enititutós al portador las ins
cripciones inlrasferibles (lela renta del 5 por 
100, tnaflggdas ¡entr^gajr en equivalencia 
del 80 por 100 del producto de: los bienes 
de propiof^ndi t íos $ i virtud de las [leyes 
de 1.° deanayo de Is.i . 'í y 11 de julio de 
1850, con el objeto de eaaegnarlos y con su 

de una obra ó de algún servicio indispensa
ble y de utilidad reconocida, para el que no 
basten los recursos de que pueden disponer 
las Corporaciones municipales: 

Por tanto, y á fin de que los Ayunta
mientos tengan reglas lijas y determinadas a 
que atenerse en sus pretensiones acerca de 
la conversión y venta de las inscripciones de 
los pueblos, S . M. la Reina (que Dios guar
de) se ha servido disponer": 

1.° Cuando los Ayuntamientos pretendan 
convertir en títulos al portador las 'inscripcio
nes intransferibles pertenecientes al caudal 
de propios y comunes délos pueblos, con el 
objeto de atender con su producto á alguna 
obra ó servicio de pública utilidad, deberán 
observar las formalidades prevenidas en los 
arliculos 2 . ^ 3 .* y 4.° del Real decreto 
de 28 de setiembre de 1840, debiendo tam
bién dar conocimiento al pueblo de su d e 7 

liberación y acuerdo para los efectos indica
dos en el ar t . o.° del mismo decreto. 

2.° Las mismas formalidades habrán dé 
observarse cuando los Ayuntamientos se pro-

imporle atender al pago de obligaciones del p o n g a n á j J t o r á iguales objetos la tercera 
presupuesto municipal y a otros servicios parle del producto de los. bienes de propios 
de utilidad y conveniencia púbjieas, apoyan- enagenadoscon posterioridad ai 2 de octubre 
dose en la facultad queso- les reconoce y de- de 1838, mandada conservar en la Caja de 

ira en el art . 19 de la íey de i.° de mayo Depósitos á disposición de los pueblos por la 
ley de 1.° de-abril último. 

o.° Siempre que el producto de los títu
los al portador se destine á la construcción 
de una obra de utilidad pública y no de mero 
ornato, ó á alguno de los objetos determina
dos en el art . 19 de la ley de 1.° de mayo 
de 1855 ú otros análogos, deberá instruirse 
por el Ayuntamiento el espediente oportuno, 

les, á juicio del Gobierno, observando las contribuyentes pagan igual cantidad y no 
formalidades présenlas. ! tuviesen cabida en-el número que señala la 

' ley, se sorteará ol que deba ser escluido 
cada vez que ocurra el caso. Los mayores 
contribuyentes forasteros que-no residan ha-
bilualmeule en e lpueblo , pero que tengan 
casa abierta, serán citados, pudiendo ser re
presentados por legitimo apoderado, que 
asUtirá, pero sin voto, a la deliberación. 

Arj . 4 ° «Estas votaciones serán siem
pre nominales, y al dacáe cuépta de lo acor
de lo al Gefe polilieo (boy Gobernador), se 
acompañará copiaJileral delgada, con es -
presion de los Concejales y mayores contri
buyentes que hubiesen asistido, y de la vo
tación nominal que produjo el acuerdo. El 
Gefe político, al remitir.el espediente á la 
superioridad, acompañará este docu nenio. 

Art. 5.° »De la tasación que se haga de 
la finca ó fincas que hayan de enagenarse,se 
dará conocimiento^ losjyecinbs del pueblo 
por los mismos medios con que se publican 
los bandos y disposiciones del Alcalde, á fin 
deque puedan dichos vecinos reclamar contra 
ella ó contra la venta misma. Estas recla
maciones, debidamente informadas se unirán 
al espediente y se remitirán al Gefepolilico. 
Articulo 19 de la ley de i .° de mayo de 1855. 

uCuando los pueblos quieran emplear, 

7.° Los Gobernadores de provincia no 
darán curso á las solicitudes do los Ayunta
mientos que tengan por único objeto la con
versión de las inscripciones de los pueblos 
para atender á los gastos ordinarios del pre
supuesto municipal. 

8.° L03 Ayuntamientos que se hallen 
obligados al cumplimiento de compromisos 
válidamente contraídos con arreglo á las le-
yeáde i .° de mayo de 1855 y 11 de julio de 
Í85tí para destinar el lodo ó parte de sus 
bienes de propios á la ejecución de alguna 
obra de utilidad pública volada por una ley-
especial, acudirán por conduelo del Goberna
dor de la provincia á este Ministerio, para 
que se les entreguen desde luego títulos al 
porlador de la reuta del 5 por 10U por la 
cantidad liquida que á su favor resulte, des
contado lo que deban reintegrar en su caso al 
Estado por subvenciones concedidas áémpre-
sas de ferro-carriles, con arreglo alo dispues
to en la ley de i ." de abril próximo pasado. 

De Real orden lo comunico á V. S , pre
viniéndole es la voluntad de S. M. que V. S. 
circule alodos los Ayuntamientos dehesa pro- !

 c™ g!*»1*4 l ? IfjM ° • rfn I . , _ . ! » , . . , _ , i , ; de utilidad local o provincial, o en Bancos 

antes cilaSS 
En su vista, y considerando que si bien 

dicha facultad les está reconocida y pueden 
hacer uso depila en los casos y con las for
malidades qne la misma ley ¿rescribe, ra
zones de utilidad y conveniencia públicas 
aconsejan que semejantes auIonizaciones no 
se concedan sino b a j o ciehas reglas y con 
algunas restricciojies en beneficio de los ¡n- en el cual se hará constar en debida forma 
tereses délos pueblos, para que eslos no se la necesidad, la conveniencia y utilidad de 
vean privados co^ facilidad Jde uno recursos la obra que se proyecta hacer; el presupuesto 
permanentes y seguroseon que satisfacer car- ¡ de gastos de la misma y lapropuesla de me
gas y obligacione^, que á falla de ellos ten- • dios para cubrirlos, acompañando un ejem-
dránque pesar necesariamente sobre las for- piar del presupuesio municipal del ano cor-
tunas é intereses «particulares délos vecinos: rienle, á linde acreditar que están invertidos 

Considerandojademas que sustituidos los y utilizados lodos los recursos de que los 
antiguos bienes dp propios con las referidas Ayuntamientos pueden disponer para satis-
inscripciones, y no permitiéndosela enagena- facer las cargas y obligaciones municipales, 
cion de aquellos sino en casos especiales y 4.° Dicho espediente se remitirá al Co
cón determinadas formalidades para asegurar bernadoí' de la provincia, el cual lo dirigirá 
la legitima inversión de su producto, no con su informe razonado al Gobierno de S. M, 
puede ni debe pi escindirse de adoptar igua- - para la resoiueiou que corresponda, 
les garantías para la enagenacion de las ins- 5.° El Gobierno de S. M. concederá ó 
cripciones, en cuantojsean adaptables á esla negará la autorización para la conversión de 

las inscripciones en vista del resultado del 
espediente, oyendo previamente al Consejo 
de Estado 

6.° Los Ayuntamientos podrán destinar 
el producto de los4itulos al porlador al pago 
de sus deudas y obligaciones reconocidas y 
liquidadas anteriores á 1853, y también á 

vincia la présenle Real orden, acompañándo
la con el estrado de las disposiciones) en 
ella citadas, que es adjunto, á fin de que co
nozcan sus tlerechos y deberes en esta mate
ria, y se eviten propuestas ociosas é inútiles 
consultasen lo sucesivo. 

Dios guarde á Y.S.muchos años. Madrid ! 

13 de setiembre de 1859.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
DISPOSICIONES QUE S E CITAN E.\ L.V REAL O R 

DEN CIRCULAR DE ESTA F E C H A , Á SABER: 

Artículos del Real decreto de 2 8 de setiem
bre de 1849. 

Articulo 1.° «Cuando el Ayuntamiento 
haya dé deliberar sobre la enagenacion de las 
fincas pertenecientes al caudal de propios, 
con arreglo al párrafo noveno del art . 81 de 
la ley de 8 de enero de 18'.5, será circuns
tancia precisa que asistan por lo menos "las 
dos terceras partes del número de Concejales 
que corresponde al pueblo, t;on arreglo al 
art . 3.° de la misma ley. 

Art. 2." «Debiéndose asociar al Ayun
tamiento para estas deliberaciones un nume-

agrícolas ó territoriales, ó en objetos análo
gos, el 80 por 100 del capital procedente 
de la venta de sus propios, ó una parte de la 
misma suma, se pondrá á su disposición la 
que reclamen, previos lostrámiles siguientes: 

1.° Que lo solicite fundadamente el 
Ayuntamiento-

2.° Que lo acuerde, previo espediente, 
la Diputación provincial. 

3 . " Que recaiga la aprobación motivada 
del Gobierno.» 

SEGUNDA SECCIÓN] 

clase de bienes: 
Considerando también que concedidos por 

la ley á los Ayunlamjenlós recursos ordina
rios y eslraordínaiioS para atenderá los gas
tos obligatorios del presupneslo municipal, 
no debe consentirse la venta de los capitales 
representados en las inscripciones, sino en 
casos especiales y estreñios, cuando se trate 

! G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D • 
Sección de Gobierno.—Negociado 3 . " — 

Bag njcs. 
Estando prevenido por el Reglamento 

aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se r e 
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esla pro-

I vincia, se publiquen en el Doletin Oficial, 
se inserta á continuación la copia certificada 
de la cuenta que ha sido remitida áesla su-

rode mayores contribuyentes igual al de perioridad por el Alcalde presidente del can-
ConcejaTes, con arreglo al art . 105, no podrá ion de Perales de Tajuiia, espresiva de los 
empezarse la deliberación si el número de servicios de bagajes prestados por dicha villa 
mayores contribuyentes que concurre no es en el segundo trimestredel corriente año, á 
al menos igual al de Concejales que se ha- fin de que por los pueblos del cantón, en el 
lien presentes. preciso término de ocho días, se espongan en 

Art. 3.* »La designación'(Té "mayores su vista las reclamacionesque tengan por con-
contribuventes se l i a r á siempre, y bajo la venientes, previniénd'des que pasado que 
responsabilidad del Alcalde, según el orden sea dicho término sin haber hecho reclama-
rígoroso del cupo que cada uno paga en el cion alguna, se procederá á su liquidación y 
pueblo, empezando por el mas alto, 
inscribiendo los inferiores sino 

y no 
después de 

la adquisición de acciones do empresas úti- ' agotados todos los mayores. Si dos ó mas 

á los demás efectos consiguientes. 
Madrid 25 de agosto de 1859.—El Go

bernador interino, el Conde de la Oliva. 
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GOPIA DE LA GUENTA QUE SE GITA. 

PersónV ' l - •• -* 

que prestó el servicio* 

Pedro Carrasco. . 
IdeíaÁ-'*- ' ' 1 

Félix Redondo. . . 
M.ri no Sánchez. 
Isidoro Cuenca. . 
Paulino Alarcon. . . 
Natalio García. . . 

ídem 
Román Pilarro. . . 

Ídem 
Isidro Ramírez. . . 
Julián Pilarro. . . 
Eugenio Brea. . . 
Domingo García Cediel. 
Julián Pilarro. . . 
Eugenio Brea. . . . 
José Hernández Sánchez 
Manuel Martínez. . . 
Manuel Martínez Brea 
Aquilino Martínez. . 
Felipe García. . . . 

ídem 
Laureano Caballero. . 
Pascua Hermosa.. . 

ídem 
Pedro Gómez. . . . 
Eugenio Brea. . . 
Bal.lomero García Cediel. 
Mariano Bermejo. 

ídem 
Celedonio Gómez. 
Alfonso Bermejo. . 

Ídem 
Antonio Ramírez. . 

ídem 
Santos Hernández. . 
Patricio Bucero. . 
jiarlin García.. . . 

ídem 
fcvaristo Nicolás. . . 

ídem 
Bonifacio Hermosa. . 
Norborto Pozo. . . 
Cándido Sánchez. . • 
Fermín Lozano. . . 
Julián Santiago, . . 
Julián Cediel. . . . 
Lucio García Lozano. 
Lucio Sánchez. 
Lucio García Lozano. 
Policarpo Carrasco. 

'Hora. 

2 
2 
2 

10 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
i 
2 

a 
2 
2 
6 
6 
2 

M 
2 

10 
10 
2 
2 
2 

10 
10 
12 
2 

10 
10 
(0 
10 
10 
12 
i 

12 
3 

Ho 
10 
10 
12 

ÉPOCA. 

Mes. 

ii 
12 
13 
13 
16 
16 
21 
26 
27 
27 
27 
27 
30 

7 
7 

11 
11 
II 
14 
18 
16 
18 
19 
19 
21 
>l 
21 
2 o 
2:¡ 
2S 
28 

1 
I 
4 
4 
8 
8 

H 
18 
21 
21 
2 : ; 
2!» 
•20 
20 
29 
18 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id'. 
id. 
¡•I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

BAGAGES. 

Carros 
de 

oueyes 

» 

r & 
» 

» 
• 
» 
» 

é 
» :: 

Ídem 
de dos 
muías. 

» 

Caballe
rías ma

yores. 

» 

» • 
» 

» 
» 
» 
„ 

» 
M 

r> 

)) 

I 
1 
I» 

» 

» 
» 
J O 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
H 

1 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

[Perales de T 
id. 
id. 
id. 
id. 
ra. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Gabriel Arias Raígosa. 
Dolores Sánchez. 
Juan Paredes. . . 
Asensia García. . . 
Crislino Plaza. . . 
Antonio María Hostal, 
Esteban Gómez. . . 
Eusebio López. . . 
María del Rosario. . 
Gerónima Riera. . . . 
Crislino Plaza. . . 
Gregoría Garrido. . 
Vicenta Gilavort. 
Eugejiia Regllla. . . 
Rosa' Ainar. . . . 
José Gómez. . . . 

Francisco Moreno. . 
María Montero. . . 
María del Rosario Cervera 
juliana Piquera. . . 
Dolores Sánchez y Tora 
[Julián Carrion. . . 
Ángel Hernández. . 

ídem 
Claudia Castellanos. 
S'lveriano Ubeda. 
Victoriano Febrero. . 
Cencoocion Giménez. 
Manuel Carrera;. 
Serapio Hernández. . 
Félix Sevilla. . . . 
Joaquín A Ibero. . . 
José Burrillo Lara. . 
Andrés Reiset Figuera 
Juan López. . . . 
Ramón Vázquez.. . 
Epifauio Contreraa. . 
Aquilina Fernandez. 
Cristina A. . . . 
Isabel Ciñiera. . . 
Trinidad Vidil. . . 
Miguel Piquero. . . 
Fernando Robles. . 
(gnacia Espinosa. 
Anastasia Nicolás. . 
Isabel Ruiz. . . . 
María Ana Megía. . 
Felipe López. . . 
Domingo Pérez. . . 
Rosario Carmundia. . 

5* 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 
Presa enferma. 

Preso. 
Enferma. 

Enfermo. 
Preso. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso, 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 

Preso. 
ídem 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 

Cazadores de Barbaatro. 
Ídem 
Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 

iPi'nto de ta 
espedicion. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Infantería de Castilla. 
Desertor. 

Ídem 
Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 

Pre<n. 
I t n m 

Capitán de caballería. 
Pe sa . 

Enferma. 
Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

"Valencia. 
Ídem 

Medra. 
Vr.de Cañas 

Perales. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Valencia. 
Madrid. 

Córdoba. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

Valencia. 
ídem 

Madrid. 
Cuenca. 

ídem 
Madrid. 

ídem 
Valencia. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

IJ Valladolid. 
Coruña. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Perales. 
Madrid, 
ídem 

Coruña. 
Madrid, 

ídem 

Gobernador, 
ídem 

<S ~J * "c ~ 
Alcalde correar 
Alcalde constil 

ídem 
Alcalde corr^gí 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

n 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
AlcaMe corregr 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán genera] 
ídem 

Alcalde corregr. 
Gobr. milita!. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
» 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador. 
Capitán geuoral 

ídem 
.. 

Alcalde corregr 
ídem 

C«pitan general 
Alcalde constil 
Alcalde cqrregr 

ídem 
Capitán g-ínera' 
Alcalde corregr 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
ídem 

Alcalde corregr. 

FECHAS. 

5/ M«s. 

» 
» 
8 
1 

12 
12 
12 
I i 
15 

122 
2 0 
IB 
126 
26 
20 
» 
7 
C 

ÍS 
10 
23 
10 
3 
8 
7 

» 
Abril, 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id, 
id. 
íd; 
id. 

( ) 

Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 

id! 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

» 
Mayo. 

¡d! 
id. 

Marzo. 
ja » 
Majo. 

Junio. 
Id. 
id. 
íd. 

Abril. 
Junio. 

id. 
Mayo. 
Junio. 
Abril. 
Junio. 

id. 

Año 

» 
» 

1889 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I. 
¡d. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

)> 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. í id. 

Procede el 
asistido 

de 

Valencia. 
Ídem 

Madrid. 
Vr.de Cañas! 

Perales. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valencia. 
Madrid. 
Cuenca. 
Madiid. 
ídem 
ídem 

Valencia. 
ídem 

Madrid. 
Cuenca. 

ídem 
Madrid. 

ídem 
Valencia. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Coruña. 

» 
Cuenca. 

Moratilla. 
Madrid, 
•ídem 

ídem 
Albacete. 

Madrid. 
Ídem 

Perales. 
Cuenca. 

Mora. 
Valencia. 

Madrid, 
ídem 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Arganda. 
ídem 

Villarejo. 
ídem 

Arganda. 
Ídem 

Villarejo. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Villarejo. 
Arganda. 
Villarejo. 

ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Villarejo. 
Arganda. 

ídem 
Villarejo. 

ídem 
Arganda. 
Yiílarejo. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Yiílarejo. 

ídem 
ídem 
ídem 

Ticlmes. 
Villarejo. 
Arganda. 
Villarejo. 
Arganda. 
Villarejo. 

ídem 
Tielmes. 
Villarejo. 

ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

jCarros 
de 

jbueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
ile dos 
muía 

Caballe
rías ma 

yores. 

Leguas 
de 

marcha 
abona

bles. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 . 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
i 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 

-9 

, Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario do Bagajes de este Canlon. a qne me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 45 del Regla-

* e „ l o aprobado p o . e l Excmo. Sr. Gobernador civil dees.a provincia en 2 0 de marzo de 1858 para llevara efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contratas de Bagajes, libro la presente en 

Perales de Tajuna á 2 0 de agosto de 1 8 5 9 . - V . - B . ' - E I Alcalde. Isidro Lopez . -Agus l in José de Alba Mehillan, Secretario. 
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DBPQSITARIA DE LOS FONDOS PR0Y1NCIUES DE MADRID. 

MES DE AGOSTO DE 1859. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de agosto I 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto, á saber: 

CARGO. Reales vellón. _ 
Primeramente son cargo 6.898.229 rs. 43 cétíts. que resultaron existen

tes en fin del mes anterior. . . . í 1 , y * * . * ? * wi / w , f iuom .5 
ídem ingresados en este mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes ' 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia , m ^ w t ^ 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

* saber: qT3*fo(m&nffiam . c ^ o i i n « i r 3 5 ™ 
Por recargo de á la contribución' de in

muebles, cultivo y ganadería. . I . . 114.939,3 
Por idem de á la Industrial y de cqmercio. 101.900 
Por id. de la de consumos 
Por atrasos de anos anteriores,, . . 
Por consumos de Madrid 
Por Derrama general del 56 . . . . 
Por movimiento de fondos. . . . 

Capitulo 5.* 

Capitulo 6 . ' 

6 .898 .229 ,43 Capitulo 

I = 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

142.437,32 
. $ 5 . 8 2 7 , 9 2 
. 100.000 

T j 2 .149 

TOTAL CABGO rs. vn. 

Capitulo 1 . * 

IUPI008 "i b Dül'U 

DATA. 
¿ju > i i 1 

Artículo 1 / Son data 18.004 reales 
35 céntimos satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales 

Artículo 3.° ídem por Comisiones e s 
peciales. . . . 

Artípulo 4.° ídem por administración 
conservación y repara
ción de fincas provin
ciales. . . . . 

Articulo o.° ídem por contribuciones 
Artículo 6.° ídem por deudas exigióles 

de la provincia 
Capitulo 2 , • 

Artículo ! . • ídem por obligaciones de 
Instituto de segunda en 
se f ianza. . . . 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc 
cion primaria. . 

Artículo 3.° ídem por las de la Biblio 
teca . . . . . . 

Articulo 4.° ídem por las del Museo. 
Articulo o.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Artículo 6.* ídem por las de Socieda
des económicas. 

Capitulo 3.° 

Artículo 1.* ídem por obligaciones de 
Hospital general. . 

ídem por las del de 
ídem por las del de San 

Juan de Dio9. . 
Articulo 2.° ídem por las de la Casa 

de Misericordia del Hos 

IdeTpor las ' de la de 
Desamparados.. . . 

Articulo 3.° ídem por las de la casa de 
espositos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

Articulo 4.° ídem por las de la Junta 
provincial de benefi
cencia 

Articulo 5.° ídem por calamidades pú
blicas. . 

395.533,60 

537.253,27 

i 00 .000 

Y i O i r > : 

PERSONA!. 

oc 

7 .951 .022 .30 

PERSONAL. 

i oh 

It i 

Sil 

17.254,35 

333,30 3 

4 .166,66 

hq la 
- ' ' l 

lo mi 

Capitulo 8.* 

' M A T E R I A L . 

750 

666 

666 

¡i.ooo 

. 49.009,82 

Capitulo 4.* wii ,ÍV/L1J 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

Idein por las de conserva 
cion y reparación de las 

. « ¿ t i . .UlllUAM 

g a h f l 
L i di 

13 

7024,30 

230,40 

836,66 

106.876,67 

7242,42 

I -iiduq 

I 
•ni fK 

di-
ai-

Cr 
u 413,66 

TOTAL. 
. . .<»« 
. . .00!: 

Capitulo 9.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baüos. - . . . . 

ídem por los de impresión 
en la corte de los p r e 
supuestos municipales y 
de beneficencia: . 

Porhagages . . . :~ 
ídem por amortizar i o 

acciones por cuenta de 
los intereses que la Caja 
de Depósitos abona para 
este objeto. . . 

ídem por ausi lio para la 
construcción de cami-

- nos vecinales] . 
ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

18.004,35 

3.999,30 
. .Q<t 

4.832,66 

ídem por gastos imprevis 
tos, á saber: 

Por diferentes gastos ocur 
riilos en dicho mes. . 

Por movimiento de fondos 

TOTAL DATA rs. vn. . 

»1 íw 

MATERIAL. 

Si) Lili il ij)filhfi& 

2544,441 718 

(i Bfrtyq , « n Isb cbfil 
£jf»9 iÁl 
I . I Í ( | iiorf 

666 

li&lul :>!> r.uu íá 

7.028,17 7.028,17 

30.000 50.000 

a<> uifiíit1 

-BÍul l 
:oast 
• o i b a i i u u 

-UéílOO 

-í/b lí>9 
-U"«(í¡;tl 

A l 
TOTAL. 

n''»it!' - fi oilOjj 
al 

3262,44 
19 IR 9 n i« 

mío l9b c isbciq \ 
nimiól ,o!n9idnlnn7/. lub O T d i 

666 

. j;.n,QClil Ui Oh 09 

om'iv] I.'ííibI fi 
|) !s B t n o i b * .í 

1 4 1 200 
100.000 

iioimÉlnu/A ia 
fi y.ú ¿au,uA\ 

200 
100.000 

ni jyt» •v/oun ( 

605.796 ,82 

2.413,6 

...o 
x a 
s t t i 

.ominim ¡Db\A 

98.095,94 147.105,76 

24.182,61 31.209,91 

76.324,37 89.554,77 

18.042,53 
,UfHu70Tr: 

18.879,19 

31.473,80 138.350,53 

- 9 8 0 , 6 6 8223 ,8 

I S.070 

..bsUíosnoa uOp ioq c. lob %ulufi 

Importa el cargo. . 
Idgmladata. > °.. 

RESUMEN. 

OiL9fll It 

• I eb 9ndír»9iK'v 

Existoncia para el siguientt mes, rs. vn. 

.noiocioqioÜ fiítoiir 

1 9 5 1 . 0 7 2 , 3 0 
605 .796 ,82 

— 
7.345.225,48 

i forma que importando el cargo 7.951.022 rs. 30 cents., y la da t a605 .796 , rea-
cents . , según queda espresado, resulta un saldo ó existencia do 7.345.225 rs . 48 

De 
.es 82 
céntimos, de que rae'haré cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.—El 
Depositario de los Íond03 provinciales, Jo3é López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Vega 

| ^J5S°>u i>»\) h tr tv. . Bj •mHokii',.^ -°8 MilfllHi na oliwiinftbHan» Ifi lobsooiq 
DEPOSITARU DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

1 .o^nJ 9l> «n^oiini ».'gOc í /jíí^jc^ 
MES DE AGC3T0 DS 1859. 

.obiooo u«q ab ¿>xidil 00c 2 
.noií'n^) 9b<r.do'n& o8¿V 

••».KKj(m»í) onp . f / . : ' ¿ v ÍO» - ' • * " L - í U j ,00 

En la Caja general de depósitos procedente del empréstito 4 .699 .353 ,12 
En la de mi cargo proceaeote de id., para amortiizar acciones 44 .000 
En la misma en metálico para atenciones provinciales 2 .436 .489 ,98 
En la de la Junta provincial dé beneficencia y suis establecimientos. . 

-29 si noo ."«tu 

WfníOV n(MÍflt,8ifl9¡i»icü5í 

¿leales Vil. 

165.582,38 

m v»^.;t» vi 

TOTAL E X I S T E N C U - 7.345.225.48 

b v< •• i f -
sliifruflíMU ou olo^-»l hbb . i i 

Idwil iom¿¿í íü9Ü 

P Q ^ ó t l i ñ i 

•i.lt í»:iií<túü Ifi KKÍB8S0ÍÍ1 9B 'Jiq» p J 
Madrid 16 de setiembre de 1859.—Está confornae.—El Oficial interventor. Ignacio So-

de Ar-ler.— El Depositario, José López Cordón.— V.° B . ° — El Gobernador, Nega 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 4852.—Madrid 18 de setiembre de 1859 .— 
P. A.—El Merques de la Vega de Armijo. 

I ü h SS 9l../ . f idom .ai U 9b .oJtíioA 
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SESTA SECCIÓN. 
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TOHJAMIENTO^ 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
Henares. 

No habiéndose presentado lidiador a l 
guno á la subasta Señalada para el dia de 
hoy. 4.0. ¡la venta del ramage de regalizexja-
lente en~el paseo y alamVda titulada tlel val 
y pradera del otro lado del rio, próxima al 
vivero del Ayuntamiento, término de esta 
ciudad, ha señalado dicha corporación para 
celebrá^fraevo remate del espresailo ¿pft>-
vechamiento, el jueves de la semana próxi
ma, veintidós de los corrientes, desde las on
ce de su mañana á la una de la tarde, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la referida:Corporación. 

" Lor^íc* se anuncia'a¥|$úijl¡co por medio 
del presente llamando lidiadores. 

Alcalá de Henares 15 de setiembre do 
1859.—El Alcalde Presidente, Zacarías Ber-
mejo.*WPo&&cuerdo deMVdhíauíiehto, Jor
ge Vicente. 

El Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares ha acordado sacar á remate en 
pública subástalos Üerechos que en su tota
lidad adeuden en el 'ano próximo de 1860, 
en la misma ciudad? y su término jurisdic
cional, incluso el caserío del Encinar , las e s 
pecies sujetas á la contribución de consu
mos, con arreglo á la tarifa primera, clase 
segundado población, adjunta al lteal d e 
creto jte^jJS de dichón b r j ¿le 1856,; habien
do scna#jlp,,yara el p ^ ^ e i ^ e m a t c el d o 
mingo nueve del inmediato mes de octubre; 
y p a r a el segundo el tlóniíñgo siguiente diez 
y sNsdet jBnpio mes, desde la hora de las 
diez de sus mañanas en adelante, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que eslurá de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación. 

Lo que se apuñea al público por medio 
del p resen te ,^aa^W.Cci tac fo res . 

Alcalá de Henares 16 de setiembre de 
1859.—El A t e a K f t r Presidente , Zacarías 
Bermejo.—Po¿\ acuerdo del Ayuntamiento, 
Jorge Vicente. 
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Vano, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 
(cuartos cuskIUMAK 3 0 8 3 J j ü / 1 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba1,^áe 10 

á 16 cuartos libra I a iv uuaj ius unra 

i i M ^ B e ^ ^ ¡S 

í r s . arroba, y de 10 á 12 

Arroz,"0(5 50 á o 
¡ cuartos libra 

i 9 

2 o 

«o 
b 
M 

S 
N 

OO 
C© 

I¿ntejá¿?'*l»»i<*& 19 rs. arroba, y de 7 á 
cuartos libra. 

(^rbon, d e 7 á 8 r % s ^ W l u & 2 jwfc 
J a b o n e e tt¿*70 rs . arroba, y de 22 á 2 4 

cuartos l ibra. 1 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y a 2 

cuartos libra. . . . 

Prtiáoi'jle granos en el mercado de kou 
Cebada, de 2 4 ^ H T " » ^ ^ 
Algarroba, á 3 5 i j2 r s . id.,u 
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Alcaldía constitucional de Costada. 

.o*í'iiiií)lH5 «jb con: ombcoiq 
Kste Ayuntamiento, en'cumplimientu de 

lo prevenido por ta superioridad, lia resuel
to proceder al arrendamiento en pública su
basta de los derechos v recargos establecidos J 
sobre los a r t í c u l o s ^ V i n ó ; t l n a ^ / a t ó ' i T e , 
aguardiente, jabón y carnes frescas da^ga /^ 
ñero y. ov.ejif,,>que se introduzcan en este dis
trito municipal en lodo el ano próximo de 
1860, para su venta y consumo, con la e s -
clusiva faeullad al pormenor; señalando p a 
ra sus dos remates los dias veinticinco del 
presente mes*de '4a fecha y el dos del p r ó i i -
n i o » e * d e octubre, de d iezádocc de sus 
mañanas, en bL casa capitular del mismo, 
bajo el pliego ue.condiciones que se halla de 
manílíésTo eh* 'la 1 Secretaria do dicho Ayun-
t a m f e i U w ^ " ^ » " » * 1 " " 1 1 • 11 

Lo que se se hace saber al público lla
mando liciladores.-

•Co.Mada 14 de setiembre de 1S59.—El 
Alcalde, Rafael González.—Por acuerdo del 
Avuntamieulo, Julián, Bayo, Secretario. 
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ALCALDIA-CORREGIM'ENTQ DE M A D R I D -

l 4)é^o^ , t tf t l!és c l í^fiRIbs en estc : 12ha ¡rar 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y ñola de precios de 
arlícnloá de consumo, resulla lo siguieute: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3059 fanegas de trigo. 
8 ^ ajyobas de harina de id. 

2500 libras de pan cocido. 
7285 arrobas de carbón. 

103 vacas , que componen 40.339 
libras de - p e a ó : , J i f ™ m *¡ . 

- 3 2 0 carneros ijue hacen 18:374 li- ] 

Precios de artículos al por mayor y menor 
ren el dia de hoy, 

m i l i J a í o T 
de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra. 

'ocino anejo, de 100 á 116 r s . arroba, y de 
38 á 40 cuartos libra. ' " l , 

Jamón; de 110 á 120 rs. arroba, v% 4¿> 

Aceite, de 72 á 74 r s . arroba, y de 22 á 22 
cuartos l ibra. 

lige 

do 

.9 

Trigo vendida. 
Fanega}^, 

4 8 . . . . 1 
3 0 . . . A 

m & K . . 
i 0 . ^ J . _ . 'i 

o« .$S:»£« :r • 

J ' r eo ius . 

w t 0 Í ü T , u | , 

s c , r £ 8 . a 

48 
46 
48 
47 

Ja/O 

1772 
Quedan por vender sobre 1818. ( 

Precio máximp 48 
ídem mínimo. • o7 

a r f ^ . m 1 1 0 - \wm*é • ^?*h 
Lo que se avisa al público para mi inte-

n d 19 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

^ T r : , ; c c . c 8 | V c m . c K 0 1 , oes 

8 l « - k ' B 0 t s A i MADRID. 

ifúl (/c /a tarde. 

i -

8 SS£8 F 0 J Í D 0 S p ú b u c o s . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publ 
^ 0 , 44,60 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica-
54-50 d. 
Material del Tesoro no preferente con in-

erés, no publicado $6 -50 . 
i Deuda amortízablé de primera clase, no 

Ídem de segunda id. , 12-50. ú. 
* Hidd$M$}rs i&aí -

Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 
de abril dé l , , 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
aimal,, no pi^licado..89,.d 

I d e m d e a 200U.ru., id., 9 ¿ d . 
Ídem de i . u de junio d^ 185-1, de a -2(Mx) 

reales 88 -50 d. :t*foth 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, 1 lio'pnrjlicado, sin cupón, 86-75 p . 
ídem"3e 1.° de julio de 1856, de á 2000 

.reales, no publicado, id . , 
Acciones de obras,públicasi.dftj de 

Jluliode, ^ idem 86 -04 . 
L )L- rldém daiCanal de J sabe l J I , de á lOüu 
' r e a l e s , éífí&fWHamual, id . , 105-75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za -
rag02a,,. id., 83-25 d. 

'ídem del Banco de España, id. ,.17íM>Q> 
Inoiaui íi CAMBIOS, . 10*1 

Lóndreb>á 90 dias fecha, 50^65 p. 
París á 8 días vista, 5-28. 

PARTE NO OFICIAL,. 

ANUNCIOS. 
Compañía Esploradora general de minas de 

Ihendelaencina. 

' En eltfó/g/fri tiilciaLáo. 15 de agosto ú l -
timo, se publicó el acuerdo siguiente: 

«En conformidad á lo acordado en la 
Junla^ general de 10 de a j p M h i m o , la d i 
rectiva se ocupa en la conversión de las a c 
ciones al portador de esta co apaftía, en n o 
minativas, para cuyo fin y no habiendopoikV ) 
do averiguar el paradero de las acciones-nú
meros 559, :m, 501,562,565, 56 f , 1099r 
1100 ,1101 ,1911 ; 1781, 3 3 1 0 , 3 3 5 6 , 3 5 3 6 , 
3357, 35l8Y '53i9'; 5550, 5562, 5372, 
5573, 5374, 5577, 4 ^ ^ 4 9 4 / ^ ^ / . 
4496 y. 4 j $ 7 j . , ^ espera que-Jos poseedores 
de estas Inflas, i^e presenlon en las ofici
nas, sitas en la-callé» de Luzon, uúmv ; -0 , 
cuarto segundo, para tomar. nota de sus , 
nombres y senas de sus habitaciones', ¿ues 
de lo contrario, y no satisfaciendo los divi
dendos que lescorrespondei^se considerarán 
c o m p r e ^ ^ o s ^ a ^ l ^ t ^ l d e , la leyüdaso- . 
c iedateigú^s^lRublioaí j Ia .en 14 de jufio<i¿ 
del corriente an.o..Gorapliendo con lo dis
puesto, se inserta este aviso en e í %<mrtití^' 
Oficialúa la provincia, enlendiéudose como,.., 
el primer^requerimiento prevenido en la ley 
que se cita.» 

Y hOjjj^biÁn^ai^e^ntttdOjiHngiinaoidaiJii^ 
as referidas acciones.se, inserta de nuevo 

como U r t Ü á y último requerimiento para 
los efeptos prevenidos en la misma, ley ¡de t 

Sociedades mineras. 
Madrid 14 de setiembre de 1859.—Él 

Director Gentral, Salvadar.jUncel.—449. 

Sociedad minera Lq Lyrranzana. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

ar l . 21 de la ley de Sociedades jniqeras de; ¿ 
G de julio último, se han espedido en este diá 

¡los oficios del priiher requerinjuenlo al pago 
de los descubiertos en i j u e se bailan los so
cios don Juan de la Cierva, don Bernardo 
Bringas, doDaXármen Hermoso, don Vicen
te y Josefa del Busto, viuda del Busto, don 

I Pedro (iomez, don Lorenzo Duran, don Lo-
I renzo Bernardiri, dbúa Itoma^ua Tejeiro, don 

Juan Bautista Pérez, don Juan Arias., don 
Cipriano Ambite. don Manuel Al varado y don 
Felipe Piquera, por los dividendos pasivos 
repartidos á lasacciones quprespectivamente ' 1 5 1 ^ 
poseen, á tín de que en el término de 15 
dias se presenten á hacer los pagos en casa 
del señor Tesorero don ManijüSIT. del H o y o / ' ' 
calle del Ciavel, núm. 9 , tienda. 

Madrid 15 de setiembre do 1858.—-El 
Secretado, J . (iomez<Tr-450.,.. 1 

EDITOR, I ) . J e A * A n t o n i o GARCÍA. 

t<nprent*_d.et,frifm>£y*b¿a núhx. 1 0 , esquina i 
ta Corredera fívjadc San Pablo. 
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